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Se lleva a cabo la jornada electoral de las Elecciones Escolares 2014. 
 
 
Alumnos de bachilleratos en el Estado de Puebla, participaron en la jornada 
electoral del programa Elecciones Escolares 2014, para definir los respectivos 
comités de alumnos así como para conocer el proceso de realización de las 
elecciones locales en la entidad. 
 
El Instituto Electoral del Estado, a través de la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica; la Secretaría de Educación Pública del Estado de 
Puebla, a través de la Dirección General de Educación Media Superior; y los 
Bachilleratos Generales Oficiales, a través de la Autoridad Escolar, coordinan el 
programa, que es un ejercicio cívico permanente cuya meta es promover en el 
estado, mediante la participación escolar activa, el desarrollo de valores 
universales en la comunidad estudiantil para forjar ideas y actitudes que les 
permitan tomar decisiones conscientes, libres y responsables al momento de 
ejercer sus derechos políticos electorales. 
 
Así, en esta jornada electoral las escuelas participantes llevaron a cabo la 
instalación de las mesas receptoras del voto, donde los estudiantes designados 
como funcionarios orientaron a sus compañeros para ejercer su sufragio.  En 
cada mesa fungieron un presidente, un secretario y dos escrutadores. De esta 
manera, los alumnos inscritos en las respectivas listas y que cuentan con su 
credencial escolar, emitieron su voto. 
 
El programa Elecciones Escolares 2014 está dirigido a alumnos y alumnas que 
se encuentran cursando dentro del sistema formal de educación, el nivel medio 
superior en Bachilleratos Generales Oficiales, Municipales, Privados y de 
Centros Escolares incorporados a la SEP. 
 
En los siguientes días, se llevará a cabo el conteo general de todas la mesas 
receptoras, la declaración de validez de la elección escolar, la entrega de 
constancia al candidato triunfador y la declaración del ganador de la contienda; 
para que, posteriormente, la autoridad escolar realice el informe general de las 
actividades relativas a la aplicación del Programa de Elecciones Escolares 2014. 
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